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Algunas tradiciones ances-
trales se han retomado en 
los círculos urbanos y de re-

creación, son parte del impulso del 
turismo holístico, el que pone espe-
cial atención al bienestar en la salud 
física, mental y ambiental. El temaz-
cal ha tomado un lugar especial en 
varios puntos del estado y del país.

El temazcal o temazcalli, que 
proviene del náhuatl: tema, “vapor”, 

y calli, “casa” puede definirse como 
“casa de baño de vapor”. En el 
mundo occidental sería más senci-
llo interpretarlo como un sauna, un 
sauna espiritual o de conciencia. En 
Mesoamérica, desde tiempos anti-
guos se practica este tipo de ritual.

En la zona maya se conocía como 
zumpulcheé, aunque actualmente 
se conoce como chuj, en mam; chu, 
en kanhobalán; tuj, en quiché, y pus, 
en tzeltal. Los tarascos  lo llaman 
huriguequa; los totonacos, saq, y 
en Tajín se conoce como xiaca, de 
acuerdo con Agustín Ortiz Butrón1.

Una ceremonia
terapéutica 

Los vestigios de los temazcales en 
estas civilizaciones han sido encon-

trados dentro de centros ceremonia-
les, en algunos puntos arqueológi-
cos mayas como Palenque, Chichén 
Itzá, Piedras Negras, San Antonio, 
Quiriguá, Agua Tibia y Los Cimien-
tos-Chustum se han analizado sus 
construcciones e importancia en 
cuanto a los temas de salud y religio-
sos. En el Altiplano Central del país 
se han encontrado temazcales en 
Tlatelolco, Xochicalco y Teotihuacán. 
En la Costa del Golfo y Puebla se han 
localizado en Filo-Bobos y Cantona.

“De acuerdo con cronistas del 
siglo XVI como Sahagún, Durán y 
Clavijero, la función del temazcal 
era variada: higiénica, de trata-
miento postparto, religiosa y te-
rapéutica. Esta última servía para 
curar enfermedades relacionadas 
con el concepto frío-calor”2 .

Hay una gran cantidad de picto-
gráficas de temazcales en códices 
como Magliabechiano, Tudela, Vati-1 Ortiz Butrón Agustín. “El temazcal arqueológico”, Arqueología Mexicana núm. 74, pp. 52 - 53.

2 Ibidem.

Vapor para aliviar
el cuerpo y la mente, 

las claves de este
ritual ancestral 

POR: STAFF/REVISTA NET

EL SPA PREHISPÁNICO
TEMAZCAL
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cano B, Borgia y Aubin, como des-
cribe Ortiz Butrón. Las principales 
características son sus formas circu-
lares, rectangulares o cuadradas, sus 
pisos de tierra y los materiales de sus 
paredes que podían ser de piedra 
con barro, adobes o piedras talladas.

Para generar el vapor se calenta-
ban piedras o pedazos de cerámicas, 
sobre estos se echaba agua. En algu-
nas construcciones más grandes, ha-
bía un horno junto al baño para calen-
tar una pared sobre la cual se arrojaba 
el agua, algunos temazcales podían te-
ner capacidad para unas 30 personas.

Cosmos y cuerpo

El temazcal representa el interior de 
la Tierra, un lugar de transito entre 
el mundo de los vivos y de los muer-
tos, una especie de entrada al más 
allá. Su ritual se relacionaba tam-
bién con la fertilidad. 

Actualmente el temazcal es rela-
cionado con lo que sana y purifica 
cuerpo, mente y emociones, por lo 
que las personas que participan en 
estos rituales sienten alivio en esos 
aspectos físicos y mentales.

Quienes entran en estos diminu-
tos “iglús” de adobe y barro, sienten 
un calor intenso, ya que al centro hay 
piedras volcánicas con agua aromáti-
cas “curativas”. Aunque cada temaz-
cal tiene sus variantes, tomamos en 
cuenta la experiencia de personas que 
lo han realizado en Ciudad Juárez, Ca-

sas Grandes y la ciudad de Chihuahua.
La duración de este proceso puede 

estar en el margen de las dos horas y 
puede contar con los cantos de un cha-
mán o iniciado en rituales ancestrales.

Estas ceremonias inician alrede-
dor del fuego para agradecer a la 
Naturaleza. Debido a la estructura de 
estas construcciones, es importante 
entrar de rodillas, besar la tierra y se-
guir las instrucciones del chamán. 

Los participantes reciben taba-
co para que lo arrojen a las piedras 
mientras se enfocan en el área de su 
vida que desean mejorar. En otros 
casos, también se incluyen bebidas 
como el chocolate.

Beneficios y consejos

Esta experiencia que lleva a los par-
ticipantes a un estado de gran re-
lajación y limpieza corporal, por lo 
que en Chihuahua hay varios pun-
tos en donde invitan a estos rituales. 
Es importante considerar los bene-
ficios y recomendaciones antes de 
acudir a estas ceremonias.

• Usa ropa cómoda, ligera (vas a 
sudar bastante), se recomienda 
llevar una toalla.

• Es recomendable descansar 
bien y no comer demasiado an-
tes, hay casos en que las perso-
nas pueden desmayarse debido 
al vapor y falta de espacio.

• Respetar el ritual y aclarar du-

das antes de entrar, hay ciertas 
condiciones de salud que no te 
permiten llevar a cabo el ritual, 
consulta antes.

• El exceso de calor te puede ha-
cer sentir mal, es normal, se re-
comienda bajar la cabeza al ras 
del suelo, igual si te sientes so-
focado o mal, debes compartirlo 
con el líder del grupo.

• El principal motivo del vapor es 
sudar y sacar toxinas, así que tó-
malo en cuenta. Al salir se reco-
mienda bañarse con agua fría.

Entre las ventajas de realizar este 
ritual están sus beneficios en la sa-
lud, como: eliminar toxinas, limpiar 
la piel, ayuda a perder peso, mejora 
la circulación sanguínea, disminu-
ye riesgos de tener enfermedades 
mentales, también alivia estrés y a 
nivel interior algunos usuarios, ase-
guran que da una sensación de paz 
y tranquilidad posterior al ritual.

¿Necesitas liberar tensión? No 
dudes en probar la experiencia 
del temazcal. 
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Todos los días desechamos 
basura orgánica en casa, pero 
es muy poco lo que aprove-

chamos estos desperdicios, por ello, 
una forma de optimizar lo que tira-
mos es creando una composta ca-
sera para tu jardín o macetas.

Los desechos de alimentos que 
constantemente surgen cuando pre-
paramos los alimentos se pueden 
sumar a los materiales de jardinería 
para crear este tipo de abono de alta 
calidad. Además de reciclar materia 
natural, estos residuos evitan con-
taminación y ayudan a fortalecer a 
nuestras plantas o cultivos.

El abono orgánico que genera 
una composta se da mediante la 
degradación microbacteriana de 
una forma controlada, para hacerla 
hay que manejar capas de materia 
orgánica alternadas, airearlas y lo-
grar cierta mezcla que favorezca 
el proceso de descomposición na-
tural que la mineraliza, para esto 
seguiremos los consejos e infor-
mación que ofrece la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat).

Materiales útiles

Hay que distinguir qué desechos 
son útiles y cuales no. Son materia-
les idóneos: cáscaras de huevo, res-
tos de verduras y frutas, residuos de 
origen animal (huesos, piel, carne y 
sangre); follaje, tallos frescos y hojas 
secas, además de abonos verdes.

Evitar usar: vidrio, metal, alam-
bre, plástico, caucho, cenizas fres-
cas, fibras sintéticas y frutos con es-
pinas; unos no son biodegradables 
y otros pueden dañar  las manos.

Aserrines y maderas sí se pue-
den usar, los trozos deben ser 
aproximadamente de 1.3 cm, y de 
5 cm. si es papel o restos de ali-
mentos. Partículas más pequeñas 
permiten mejor contacto y fer-
mentaciones más rápidas y homo-
géneas, pero demasiado peque-
ñas se compactan e impiden una 
adecuada aireación.

Armando las capas

Es muy importante adecuar la 
cama de composta, el recipien-
te o lugar donde estará. Puede 
ser un hoyo cavado en el suelo, 
una bolsa o bote de plástico, un 
depósito de cemento, malla de 
alambre, acero inoxidable o ma-
dera, y procede:

POR: STAFF/REVISTA NET

COMPOSTA
EN CASA

Desechos de alimentos y jardinería se pueden 
convertir en el abono orgánico ideal

DEINTERÉS



1. Coloca una capa de paja de 30 
cm de altura a lo largo de la cama  y 
encima restos de jardinería, viruta o 
aserrín, desechos de hortalizas. Hu-
medece  profusamente.

2. Agrega una capa de 15 cm. de 
restos de comida o de jardinería. 
Humedece.

3. Añade una capa de entre 5 y 
10 cm de estiércol desmenuzado 
y humedece.

4. Alterna otras capas iguales a 
las anteriores.

5. Evita que la composta se seque 
para evitar invasión de ácaros, hor-
migas u otros animales, o que se 
moje en exceso porque proliferan 
los hongos y despide mal olor.

6. Voltea la composta a los 15 días 
y luego cada semana. Cuida que la 
temperatura se mantenga entre los 
50 y 60 grados centígrados. Si no 
aumentó el calor, voltea nuevamen-
te y agrega tierra, agua, estiércol o 
residuos verdes. Mantén un equi-
librio entre material verde y seco. 
Adiciona tierra para que los mi-
croorganismos  aceleren el proceso.

7.    Una vez lista la composta, al-
macena en costales y guárdalos en 
un lugar seco hasta que los utilices 
para fertilizar tu huerto casero o 
tus macetas.

Beneficios 

• Mejora la sanidad y el creci-
miento de las plantas.

• Mejora las propiedades físicas, 
químicas y biológicas del suelo.

• Es fuente importante de nutri-
mentos para las plantas.

• Aumenta la capacidad de re-
tención de humedad del suelo 
y la capacidad de intercambio 
de cationes en el mismo.

• Es una fuente de alimentos 
para los microorganismos.

• Amortigua los cambios de pH 
en el suelo.

• Disminuye los cambios bruscos 
de temperatura.

• Las plantas pueden absorber 
más nitrógeno como conse-
cuencia de la relación C/N en 
el suelo.

• Logra descomposición parcial o 
casi completa de algunos resi-
duos agrotóxicos.

El abono de una composta ca-
sera se puede utilizar en el jardín 
o en las macetas de tu hogar, tam-
bién se puede ofrecer como un 
producto fertilizante 100% orgánico 
para que otras personas lo utilicen 
en sus jardines.

Reciclar desechos orgánicos 
caseros para tener más y mejores 
plantas es algo muy positivo para el 
medio ambiente y el entorno.
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sonal de este hospital que estuvo 
pendiente de su atención, ya que 
es un logro el que pudiera tocar la 
“Campana de la Esperanza” el pasa-
do mes de marzo.

En una pequeña y sencilla cere-
monia, estuvieron presentes enfer-
meras, personal médico y padres 
de familia de otros niños que están 
internados en el servicio de Pediatría 
de esta unidad hospitalaria del IMSS.

En este evento, Sofía y sus pa-
dres agradecieron ampliamente la 
atención y el servicio brindado por 
la Institución.

Felicidades a todas las niñas y ni-
ños que como Ana Sofía enfrentan 
una enfermedad con valentía y mu-
cho amor interior.

Ana Sofía tiene 9 años y ha 
llevado las tres fases del 
tratamiento contra la leu-

cemia de manera exitosa, por lo 
cual hizo sonar a la “Campana de 
la Esperanza” del Hospital Gene-
ral Regional 1, Morelos, del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en ciudad de Chihuahua. 

Ella es de Delicias y ha llevado 
el proceso médico de atención 
durante tres años seguidos en esa 
unidad hospitalaria. De acuerdo 
con el servicio de Hematología Pe-
diátrica, la pequeña ingresó al hos-
pital en el año 2020, al presentar 
un cuadro de fiebre inexplicable, 
malestar general, así como dolor 
en huesos.  

Se hicieron diversos estudios 
que detectaron un cáncer en la 
sangre, lo cual permitió iniciar la 
atención médica, el tratamiento y 
seguimiento correspondiente de 
manera oportuna.

El caso fue complejo, como to-
dos los casos de cáncer infantil, y 
estuvo en la atención del Centro de 
Referencia Estatal OncoCrean.

La pequeña duró en terapia tres 
años, en los que periódicamente re-
cibía quimioterapias. Actualmente, 
cumplió con su ciclo de tratamiento 
programado; sin embargo, estará 
en vigilancia médica, a fin de ver el 
comportamiento de la enfermedad. 

La menor compartió con toda 
su familia, pero también con el per-

POR: STAFF/REVISTA NET

Ana Sofía, de 9 años, toca la ‘Campana de la Esperanza’
luego del tratamiento contra el cáncer

¡Ella es una
SÚPER NIÑA!

SALUD
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Dentro del contexto de discri-
minación histórica que han 
sufrido los pueblos origina-

les, la participación política se suma 
a una larga lista de rezagos sociales 
y económicos. Las autoridades elec-
torales como el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y el Instituto Estatal 
Electoral (IEE) han impulsado accio-
nes afirmativas para tratar de abatir 
esto, mientras, los partidos políticos 
siguen acaparando estos espacios 
arropados en la legalidad vigente.

En el proceso electoral de este 
año, en el país se contiende por 20 
mil 708 cargos. De estos, 629 son 
parte de la contienda federal que in-
cluye a la Presidencia y el Congreso 

de la Unión (500 diputaciones y 128 
senadurías). En el caso de Chihuahua, 
hay nueve distritos federales (dipu-
taciones) y tres senadurías, ninguno 
con representación indígena consig-
nada. Mientras en la contienda local 
son 879 cargos, que incluyen a los 67 
Ayuntamientos y 22 diputaciones, el 
distrito 22 es el único considerado 
solo para representación indígena.

En el estado de Chihuahua, poco 
más del tres por ciento de la pobla-
ción habla una lengua indígena, esto 
se traduce a 110 mil 498 personas 
mayores de 3 años, mientras el 10.7 
por ciento no habla español (Censo 
2020/Inegi). Se estiman unos 400 
mil indígenas en el estado.

En el estado
3 millones 741 mil 869
Población en Chihuahua

3.09 %
Población con lengua indígena  

mayor de 3 años

10.70%
Población que no habla español

+400 mil 
Indígenas se estiman
en el estado 

La representación política de los
pueblos originales, entre la simulación 
y las acciones afirmativas

POR: RUTH E. GONZÁLEZ

DEPORTADA



“La posibilidad de que las per-
sonas que han sido históricamen-
te discriminadas puedan ser par-
te de la representación política y 
la toma de decisiones de órganos 
colegiados como Cabildos y como 
el propio Congreso del Estado va a 
propiciar también que se garanti-
cen los derechos humanos de es-
tos grupos”, dice Gerardo Macías 
Rodríguez, consejero del IEE.

“En el pasado proceso electo-
ral habíamos declarado algunas 
acciones afirmativas a favor de 
las comunidades indígenas, que 
habían sido al menos una fórmu-
la en 20 municipios que tenían un 
grado de población indígena, y en 
10 municipios dos fórmulas (muni-
cipios con más del 50 por ciento de 
población indígena). Ahora para 
este proceso crecen en este tipo 
de municipios”.

Acciones Afirmativas

Para el Proceso Electoral Federal 
(PEF), el INE estableció el acuerdo 
CG625/2023 para las acciones afirma-
tivas para pueblos indígenas, de estas 

se definieron los siguientes espacios: 
en la Cámara Baja (diputados) 25 can-
didaturas de mayoría relativa (MR), por 
voto, y nueve de representación pro-
porcional (RP) o plurinominales, es de-
cir, un total de 34. Mientras que para el 
Senado se asignaron cinco candidatu-
ras, cuatro de MR y una de RP. 

Estas acciones tuvieron su pri-
mera implementación en el proceso 
de 2018 bajo el acuerdo CG508/2017, 
cuando se determinaron 13 espa-
cios de representación indígena, 
después aumentó a 36, en 2021, y 
este año son 39, donde por primera 
vez contemplan senadurías.

Sin embargo, en Chihuahua 
ninguno de los nueve distritos fe-
derales fue considerado indígena, 
debido a que la población debe ser 
mayor del 60 por ciento, hay que re-
cordar que la distritación federal y 
local son distintas.

Macías Rodríguez explica que 
las acciones afirmativas que “son 
acciones en la política pública de 
carácter temporal” y en el caso de 
Chihuahua “tienen una sede admi-
nistrativa por parte del IEE, esto 
debido a que ha sido declarada 

una omisión legislativa por par-
te del TEE en el juicio ciudadano 
02/2020 y está pendiente por par-
te del Congreso del Estado darle 
continuidad a los trabajos de esta 
reforma que podría contribuir mu-
cho en la representación y partici-
pación política de los pueblos indí-
genas en nuestro estado”.

De acuerdo con estos lineamien-
tos, en los Ayuntamientos debe ha-
ber al menos una candidatura obli-
gatoria indígena en 22 municipios, 
además se deberá asignar el 50 por 
ciento del total de candidaturas a 
mujeres, propietarias y suplentes. 
Entre estos municipios destacan: 
Juárez, Chihuahua, Delicias, Hidal-
go del Parral y Cuauhtémoc. En el 
caso de otros 12 municipios, deben 
ser dos fórmulas indígenas obliga-
das, los municipios son: Balleza, Ba-
topilas, Bocoyna, Carichí, Chínipas, 
Guachochi, Guadalupe y Calvo, Ma-
guarichi, Morelos, Nonovoa, Urique 
y Uruachi. La paridad de género se 
aplicará de la misma manera.

En el acuerdo de acciones afirma-
tivas, el distrito 22 local, que cuenta 
con un 63 por ciento de población 
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indígena, deberá ser representado solo por can-
didaturas de población original propietaria y su-
plencia. Este distrito abarca el municipio 
de Balleza con 14 secciones, Batopilas 
con 11 secciones, Carichí con 16 sec-
ciones, Guachochi con 43 secciones, 
Guadalupe y Calvo con 31 secciones, 
Guazapares con 14 secciones, More-
los con 8 secciones, Nonoava con 5 
secciones y Uirque con 16. En total el 
distrito 22 cuenta con 158 secciones 
electorales.

La representación
indígena

De origen, la representación indígena 
ha sido polémica en el país. Durante el 
PEF 2020-2021, se cancelaron 19 candi-
daturas, nueve de ellas eran de MR y 10 
de RP. A lo largo de ese proceso “se reportaron 
27 casos, de los cuales 13 constituyeron impug-

naciones a candidaturas que resul-
taron revocadas (entre propietarios 

y suplentes); 10 a candidaturas 
impugnadas que derivaron 

en confirmaciones y pos-
teriormente obtuvieron 
una victoria electoral; tres 
a candidaturas que fue-

ron impugnadas y confir-
madas, pero no accedieron 
a una curul en la cámara; y 

una en las que los tribunales 
decidieron revocar las cons-

tancias de asignación de 
diputaciones (postelecto-
ral)”1.

En el estado, el distrito 22, 
fue impugnado ante el TEE en 
2021. “Efectivamente hubo 
una impugnación, pero se 

determinó que lo que se estableció 
con los requisitos para que la candi-

Chihuahua
879
cargos locales

22
diputaciones 

11
diputaciones (pluris)

67
presidencias

municipales

423
regidurías 

289
regidurías (pluris)

67
sindicaturas

1 Estudio sobre la efectividad en la aplicación de las acciones afirmativas… en el proceso electoral 
federal 2020-2021 / Colegio de México, octubre de 2022



datura fuera válida se cumplieron. 
Se fue hasta la Sala Guadalajara, es 
decir, los que promovieron la contro-
versia no estuvieron de acuerdo, y 
quedó firme, es decir, la sala regional 
dijo: ʻestuvo bien lo que hizo el Tribu-
nal, se cumplió con los requisitos que 
establecía el IEE y esto quedó firme’ ”, 
menciona el magistrado del TEE Hugo 
Molina Martínez.

“Los aspirantes (indígenas) tie-
nen que entregar al IEE una carta de 
autoadscripción, esto es: yo soy de la 
comunidad rarámuri (o pima, tepe-
huano, guarijío) y tengo que decir 
de mi puño y letra… yo pertenezco 
a esa comunidad, yo hablo esa len-
gua, cuáles son los motivos por los 
cuales pertenezco a esa comunidad 
y cómo mantengo ese vínculo con 
las instituciones”. Mientras ese requi-
sito es una carta personal de motivos 
generales que autoacreditan al aspi-
rante, el otro requisito es la constancia 
de autoadscripción indígena, pero en 
el caso de esta, deberá ser expedi-
da por una autoridad indígena o una 
asamblea indígena. Agrega el magis-
trado: “tendrás que demostrar que 
tienes este vínculo, porque para los 
pueblos originarios, el vínculo con 
su comunidad es lo más importan-
te, que tengas ese arraigo… y esto 
tendrá que ser verificado por el Ins-
tituto. En caso de una controversia, 
nosotros resolvemos”.

En esa elección el distrito 22 fue 
finalmente representado por Noel 
Chávez Velázquez. “La polémica 
se dio por el tema indígena, pre-
cisamente, y la parte de autoads-
cripción{….} Fui alcalde dos veces 
por mi municipio, Guadalupe y 
Calvo, se demostró que el gober-
nador indígena de mi comunidad 
fue quien me postuló, se cumplió 
con toda esa parte”, asegura el di-
putado, ahora candidato al distrito 
federal 9 por el PRI. “Yo soy de una 
comunidad rarámuri, del produc-
to del mestizaje también lo da”.

Al preguntarle al diputado si 
considera que la representación del 
distrito 22 debe ser para una perso-
na rarámuri o tepehuana del norte, 
él consideró que “la convocatoria 
es para que quien lo desee, se re-
gistre y cumpla con los requisitos”.

Considera que la representa-
ción proporcional también es una 
forma de abrir espacios a la comu-
nidad indígena. “El INE debería 
considerar los usos y costumbres 
de los rarámuris para ver en qué 
parte de la representación pro-
porcional se les puede dar segu-
ridad y certeza de que estén en 
este tipo de representaciones”.

Para uno de los habitantes y co-
municador de ese distrito, Leo Pa-
dilla, director de Xetar La Voz de la 
Sierra Tarahumara, “los grupos in-

dígenas no están representados 
de manera justa en la política del 
Estado (mexicano)”. 

“No son candados lo que se 
necesita {…} al decir esta pala-
bra candados, se entiende o so-
breentiende que hay llaves para 
abrirlos y son cuestiones que los 
propios institutos políticos han 
tergiversado, un ejemplo claro es 
el Distrito 22”, comenta en referen-
cia a las acciones afirmativas. Para 
Padilla es importante “que no se 
simule, lo digo muy sinceramen-
te, que si el órgano electoral, las 
acciones afirmativas, si el propio 
poder judicial está exigiendo que 
los escaños, los espacios de ac-
ción pública se dejen en ciertas 
zonas geográficas a los pueblos 
indígenas que se haga así, por-
que de no hacerse, el Estado si-
gue teniendo una deuda históri-
ca con los indígenas. Chihuahua 
no puede decir que es la casa del 
rarámuri ante el mundo entero 
cuando en realidad esta partici-
pación política sigue estando sis-
temáticamente negada {…} que 
no se simule, que se respeten las 
acciones afirmativas”.

Sobre los requisitos vigentes 
para ser considerado un represen-
tante indígena, resulta no ser nece-
sario ser indígena, sino cumplir con 
las autoadscripciones. “Me parecen 

Pueblos
originarios
en el estado:

Tarahumaras
(rarámuri o ralamulí)

Tepehuanos
del norte (ódames)

Pimas
(oichkama u o'oba)

Guarijó
(warihó)
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requisitos muy primarios porque 
deja mucho a suspicacias, una 
carta de reconocimiento de na-
turalización indígena puede ser 
arrancada de la propia comuni-
dad”, opina Padilla.

“No hay un escenario eco-
nómico para la personas indí-
genas, en el sentido de que se 
puedan ir por la libre o que sean 
candidatos independientes, no 
tienen el mismo recurso”, tam-
poco, comenta el comunicador, 
tiene la misma experiencia que un 
político de un partido, “ellos mis-
mos lo dicen: –es que nos creen 
tontos–. Simplemente no se les 
ha dado la oportunidad de par-
ticipar y eso genera una nula ex-
periencia y conocimiento”.

“Ponderamos siempre lo que 
nos expresa la comunidad, para no-
sotros debe ser importantísimo que 
la colectividad que dice representar 
reconozca (al candidato) como tal”, 
agrega el magistrado del TEE.

El panorama
en la contienda

El magistrado del TEE comenta: 
“confiamos en que los partidos es-

cogerán a los mejores cuadros que 
representen los intereses de la co-
munidad (indígena), es importante 
que no solo en el discurso hablemos 
de hermanos y hermanas, sino que 
ellos también tomen decisiones en 
los Cabildos y en el Congreso, que 
su voz sea escuchada”. Agrega que 
el 94 por ciento de las resoluciones 
del tribunal local han sido avaladas 
en la Sala Guadalajara, por lo tanto 
queda en las manos de los partidos 
políticos para que “hagan una bue-
na selección y verdaderamente 
representan la voz de las cuatro et-
nias que tenemos del estado”.

En cuanto a la opinión pública, 
Padilla considera que “el IEE ha he-
cho un esfuerzo importante por 
generar esta información (en len-
guas originales), sin embargo, al 
momento de empezar con las pre-
guntas al OPLE y a quienes se acer-
can a los medios de comunicación 
{…} como que hay cierto freno al 
momento de informar o socializar 
realmente con términos”.

El consejero del IEE recuerda 
que la labor iniciada desde 2018 está 
sujeta a mejoras desde la consulta 
indígena que fue su base. “Noso-
tros estamos exigiendo y estamos 

revisando todos los requisitos de 
las candidaturas, lo vamos a es-
tar haciendo (hasta la fecha límite 
12 de marzo) salvo que sea sujeta 
a alguna ampliación del término 
para poder realizar el registro de 
las candidaturas”.

“Estamos muy conscientes de 
la importancia que tenemos en 
este proceso electoral, el Tribu-
nal ha estado trabajando junto al 
Instituto, hay que diferenciar muy 
claro, el Instituto prepara todo lo 
administrativo, las boletas, los 
partidos, la representaciones y 
frente a esas actas está el Tribunal 
donde los ciudadanos, los mismos 
partidos políticos, nos pueden de-
cir –oye no estoy a favor o no me 
gusta– y vienen con nosotros para 
que determinemos si el Instituto, 
los partidos, los candidatos están 
haciendo su trabajo adecuada-
mente”, concluye el magistrado.

Hasta el cierre de esta edición no 
se cerraba el proceso de registro de 
candidatos en la contienda electoral, 
ni se presentaban impugnaciones o 
quejas a las representaciones locales 
de pueblos originales. En el PEF, hasta 
el 15 de marzo, se habían presentado 
15 quejas ante el INE en este rubro.
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LE CANTAN 
A GUADALUPE

Estrenan tema para el municipio e invitan
a conocer la bondades de la frontera agrícola

POR: STAFF/REVISTA NET

“Es un municipio agrícola y 
ganadero con muchas bon-
dades”, así describió su tierra 

el alcalde de Guadalupe, Fausto 
González, quien acompañado del 
grupo norteño, Trayecto Norte, es-
trenó la canción “Mi Guadalupe” en 
Radionet.

Con la intención de cambiar la 
imagen del poblado y borrar los es-
tigmas de violencia, el funcionario 
aseguró: “queremos que la gente 
nos voltee a ver de alguna manera”. 

Para ello, el alcalde ha impulsado 
una campaña a favor de Guadalupe 
y los 4 mil 500 habitantes que con-
viven en la región, donde se ubica el 
cruce internacional terrestre con la 
ciudad tejana de Tornillo.

“Hay gente que nos la hemos 
rifado en el municipio y aporta-
mos, así como yo vengo enca-
bezando el tema de la Adminis-
tración, hay mucha gente que 
trabaja en el municipio para que 

vaya creciendo poco a poco”, 
mencionó el alcalde.

El grupo Trayecto compartió que 
los pequeños detalles cotidianos 
del poblado inspiraron la letra y mú-
sica de este, tema que será el “him-
no popular de Guadalupe”.

Mi Guadalupe

Recuerdo los días en mi rancho, 
como crecí yo en el campo
acompañando al abuelo
en los desvelos de riego
de Guadalupe presumo
y eso yo nunca lo niego

Ya paseando los domingos
una tardeada en la plaza
ver que el tiempo transcurría,
¡viva mi gente, mi casa!,
¡qué viva mi Guadalupe, 
qué viva toda mi raza!

(fragmento de la canción)

Para conocer más sobre Guada-
lupe compartimos una fotogalería 
del lugar, a donde puedes llegar si-
guiendo la carretera Juárez-Porve-
nir después de Zaragoza. 







Piden salida del  comisionado Francisco Garduño Yáñez
a un año de la tragedia que dejó a 40 migrantes sin vida

POR: STAFF / REVISTA NET

EXIGEN CUMPLIR A VÍCTIMAS
DEL INCENDIO EN INM

E l Congreso del Estado por 
mayoría de votos, exigió a la 
Secretaría de Gobernación 

cumplir de manera inmediata la 
recomendación de la CNDH, relati-
va a la reparación del daño a las 90 
víctimas reconocidas, del incendio 
en la estancia migratoria de Ciu-
dad Juárez y al Ejecutivo Federal, 
separe de su cargo al comisionado 
Francisco Garduño Yáñez, en tan-
to se resuelve su situación jurídica 
por el delito de ejercicio ilícito del 
servicio público que le fue imputa-
do por los hechos ocurridos el 27 
de marzo de 2023 en dicha esta-
ción migratoria.

Por otro lado, se solicitó a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, 
a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y a la Auditoría Supe-
rior de la Federación:

I. Valore con realismo la eficacia 
de los programas temporales como 
“Vuelta a la Patria”.

II. Remita de inmediato a esta 
soberanía el contenido integral del 
convenio “Vuelta a la Patria” firma-
do entre México y el gobierno de Ni-
colás Maduro para su análisis.

III. Responda a todos y cada uno 
de los cuestionamientos: ¿Cuánto 
dinero destinará realmente el Go-
bierno Federal a este programa? 
¿De dónde saldrán esos recursos? 
¿Se desviarán partidas de progra-
mas sociales dirigidos a mexica-
nos? ¿Por qué se prioriza el apoyo 
a un país extranjero por encima de 
las necesidades de los connacio-
nales? La cantidad de venezolanos 
migrantes en México asciende a 

cientos de miles, ¿están calibrados 
los apoyos económicos para hacer 
frente a esta posible avalancha?

IV. Hagan pública y transpa-
rente toda la información relativa 
al monto total de recursos que se 
destinarán al convenio “Vuelta a la 
Patria” con Venezuela, así como el 
origen específico de esos fondos 
dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Federación.

V. Implementen mecanismos 
de control, seguimiento y audito-
ría puntuales que garanticen que 
los recursos económicos que se 
envíen a Venezuela bajo este con-
venio arriben de manera íntegra y 
transparente a los migrantes re-
tornados, sin desviaciones ni ac-
tos de corrupción.








